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JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 11 de marzo de 

2021, por Secretaría se procede a efectuar la liquidación de costas así: 

 

 

 

DESCRIPCIÓN     VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO                        $100.000.00 

 

TOTAL:        $100.000.00 

 

TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: CIEN MIL PESOS 

M/CTE.  

 

 
ANA MARÍA ALEJO RUBIANO 

Secretaria 

 

 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S. 
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 16 de diciembre de 2021. Al despacho el 

presente proceso informando que venció en silencio el traslado de la liquidación del 

crédito. Sírvase proveer. 

 
ANA MARÍA ALEJO RUBIANO 

Secretaria 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de febrero de 2022 

Auto (i) No. 110 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la liquidación allegada, 

se observa que en ésta no se especificaron los periodos del interés legal liquidado, 

sólo se indicó el valor final de la sumatoria; aunado a lo anterior, la liquidación fue 

presentada en abril de 2021, por lo tanto, se hace necesario actualizar la liquidación 

presentada al mes inmediatamente anterior a la presente providencia, es decir, enero 

de 2022, por cuanto es necesario conocer el valor actual de la obligación aquí 

cobrada. 

 

Por consiguiente, el despacho procederá a realizar las sumatorias así: 

 

 
 

CAPITAL VALOR 

HORARIOS 

SENTENCIA 

$1.500.000,00 

INTERESES LEGALES $202.360,92 

COSTAS ORDINARIO $250.000,00 

COSTAS EJECUTIVO $100.000,00 

TOTAL OBLIGACIÓN $2.052.360,92 

 

Así las cosas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del CGP, se 

modificará y se aprobará la liquidación del crédito por la suma de $2.052.360,92, 

liquidación correspondiente a los honorarios reconocidos dentro de la sentencia del 

proceso ordinario, los intereses legales liquidados desde el 10 de octubre de 2019 

hasta el 31 de enero de 2022, las costas del proceso ordinario y ejecutivo, de acuerdo 

a lo dispuesto en el auto que ordenó a seguir adelante con la ejecución. 

 

En consecuencia, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría.  

 

Fecha inicial Fecha Final

Tasa 

de 

Interes 

Tasa de 

Interes 

diario

No. 

dias
Capital Subtotal Total

10/10/2019 31/01/2022 6% 0,0160% 845 $1.500.000 202.360,92$     $1.702.360,92

TABLA No. 1
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SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante de acuerdo a lo expuesto en este proveído.  

 

TERCERO: APROBAR la liquidación del crédito por la suma de $2.052.360,92, 

correspondiente a los honorarios reconocidos dentro de la sentencia del proceso 

ordinario, los intereses legales liquidados desde el 10 de octubre de 2019 hasta le 

31 de enero de 2022, las costas del proceso ordinario y ejecutivo, de acuerdo a lo 

expuesto en el presente proveído.  

 

 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL LABORAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

Estado N° 006 de Fecha 04 de febrero de 

2022. 

______________________________________ 

Secretaria 
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